
21/12/23, 9:11 Correo: Tramite - Outlook

CorteIDH - Amicus curiae - Procuraduría General de la Nación Colombia

Jue 21/12/2023 9:09
 

Señores Corte Interamericana de Derechos Humanos:

 Reciban  un cordial saludo de la Procuraduría General de la Nación de la República de Colombia. 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para compar�r el oficio DP 054 del pasado 19 de diciembre, a través del cual la
señora Procuradora General de la Nación, Margarita Cabello Blanco, presenta ante la Honorable Corte como amicus
curiae un documento con los avances, desa�os y retos que hemos tenido desde el órgano de control, en el cumplimiento
de la sentencia del 8 de julio de 2020 proferida en el caso Petro Urrego vs. Colombia. 

Agradecemos valorar este escrito en conjunto con el informe del Estado, al momento de ejercer su función de
seguimiento a la mencionada decisión. 

Atentamente, 





































PROCURADURJA 
GENEPJJ. IUA NACJll 

La potestad disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación a la fecha se 
ejerce frente a los servidores públicos sin distingo alguno. Sin embargo, frente a 
aquellos que están en ejercicio de un mandato popular, se requiere de la 
intervención del juez de lo contencioso administrativo que, finalmente, es el que 
define si hay lugar o no a la imposición de una sanción disciplinaria. 

En consecuencia, no es acertado afirmar que "/os y las funcionarias pueden

continuar siendo sancionados con pena de inhabilitación o destitución mediante

decisiones disciplinarias emitidas por la PGN ", por cuanto, se insiste, el principio 
democrático para ser limitado requiere de la intervención de la jurisdicción

reserva judicial- y, en consecuencia, las sanciones de destitución, suspensión e 
inhabilidad de quienes son servidores públicos de elección popular en ejercicio solo 
pueden ser decididas por un juez. 

Por tanto, se considera de suma importancia que la CortelDH analice, evalúe, 
examine el modelo disciplinario que se aplica por el Estado colombiano después de 
la sentencia del 8 de julio de 2020, porque más allá de las amplias y reforzadas 
garantías que implementó el legislador en la Ley 2094 de 2021, lo más importante 
de cara al cumplimiento de la sentencia de la CortelDH, es que las decisiones de

destitución, suspensión e inhabilidad para los servidores públicos que estén 

en ejercicio de un mandato popular las impone un juez que, si bien no es penal, 
es un juez que debe garantizar y proteger todos los derechos, especialmente, los 
políticos del servidor investigado. 

Con sentimientos de consideración y estima, 

MARGA
�
RT CABELLO BLA� 

Procurado a General de la � 
Rep · lica de Colombia. 




